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" RIO GALLEGOS, 12 SEP 2016

El Expediente N° 71.640/16 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: , ' _ f
- QUE mediante Disposiciones Nros. 451 y 468/16 se autorizé la realizacion de un
llamado a ‘inscripcion para la cobertura de un cargo docente de caracter Interino a Término
Categoria Profesor Adjunto - Dedicacion Simple — Disciplina Ingenieria 'y 'Tecnologia —
Subdisciplina Ing., Comunicaciones vy Control .~ Especialidad Otras-Programacién - Area
Programacién — Orientacién Técnicas de Programacién '(02-18-99-05-02) del Departamento
Ciencias Exactas y Naturales .de la Unidad Académica Rio Gallegos estableciéndose los
requisitos a cumplimentar por los postulantes, el periodo de inscripcién y el periodo de
designacién y se designé los integrantes de la Comisién Evaluadora para analizar los
antecedentes de los postulantes inscriptos; , '
. QUE a fs. 40 obra Formulario de Inscripcién interpuesto por el postulante Juan Gabriel
ENRIQUEZ; ' o , , o , ‘_

N QUE:-por Disposicién N° 537/16 se exhibe en la Unidad Académica Rio Gallegos que el
postulante inscripto Mg. Juan-Gabriel ENRIQUEZ, se encuentra admitido al llamado a inscripcién
autorizado mediante Disposicién N° 468/16; - A : ; -

QUE a fs. 108 obra Acta de la Comisién Evaluadora conformada oportunamente, la

- cual recomienda el siguiente Orden de Mérito: 1° Juan Gabriel ENRIQUEZ;
QUE por Nota N° 276/16 Ia Direccién del Departamento Ciencias Exactas y Naturales,
solicita se designe al Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ en el cargo de caracter Interino a Término
_Categoria Profesor Adjunto — Dedicacion Simple — Disciplina Ingenieria y Tecnologia —
Subdisciplina Ing., Comunicaciones y Control - Especialidad Otras-Programaciéon - Area
Programacién — Orientacién- . Técnicas de Programacién (02-18-99-05-02) del citado

VISTO:

Departamento, a partir de su aprobacién y por el término de CUATRO (4) meses;

: - QUE mediante Nota N° 1591/16 el Consejero Docente a cargo del Decanato de la

U.A.R.G. recomienda Ia designacién del Mg. Juan Gabrie! ENRIQUEZ en el cargo objeto del

llamado; : , I ' ‘

~ QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad designar al Mg. Juan Gabriel

ENRIQUEZ en el cargo cédigo CN / RL de caracter Interino a Término Categoria Profesor

Adjunto — Dedicaciéon Simple — Disciplina Ingenieria y- Tecnologia — Subdisciplina Ing.,

Comunicaciones y Control -— Especialidad Otras-Programacion - Area Programacion -

7N ‘Orientacion Técnicas de Programacion (02-18-99-05-02) del Departamento Ciencias Exactas y

‘ Naturales, a partir del 12 de Septiembre de 2016 y por-¢} término de CUATRO (4) meses, dejar

establecido que el Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ debera presentar, ante el Departamento

Ciencias Exactas y Naturales, la Declaracion Jurada de Acumulacién de Cargos, en un plazo .

de CINCO (5) dias contados a partir de la notificacidn del presente instrumento legal y

encomendar al Departamento Ciencias Exactas y Naturales la elaboracion del instrumento legal

de afectacion del Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ a la Escuela Sede Unidad Académica Rio

. Gallegos que pertenezca en funcién de la designacion efectuada y al respectivo Instituto, si
‘correspondiera; ‘ : "o s . :

: QUE - el presente tramite se. encuadra: en ‘la Resolucién N° 1081/14-R-U.N.P.A.,
ratificada por la Ordenanza N° 181-CS-UNPA; ik i

POR ELLO: -
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

CULO 1°.- DESIGNAR al Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ (C.U.LL. N° 20-24685260-5) en el
y €0digo CN / RL de caracter Interino a Término Categoria Profesor Adjunto — Dedicacién
le} =Disciplina Ingenieria y Tecnologia — Subdisciplina Ing., Comunicaciones y Control —
aligad Otras-Programacion - Area Programacion — Orientacién Técnicas de Programacién
: 05-02) del Departamento Ciencias Exactas y Naturales, a partir del 12 de Septiembre
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de 2016 y por el término de CUATRO (4) meses.- ;

ARTICULO 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que el Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ debera presentar
ante el Departamento Ciencias Exactas y Naturales las Declaraciones Juradas de Acumulacién
de Cargos en un plazo de CINCO (5) dias contados ‘a partir de la notificacion del presente
instrumento legal.- : o

ARTICULO 3°.- ENCOMENDAR al Departamento Ciencias Exactas y Naturales la elaboracion
del instrumento legal de afectacion del Mg. Juan Gabriel ENRIQUEZ a la Escuela Sede Unidad
Académica Rio Gallegos que pertenezca en funcién de Ia designacion efectuada en el Articulo 1°
y al respectivo Instituto, si correspondiera.-

ARTICULO 4°- EL GASTO que demande el cumplimiento del presente instrumento legal sera
afectado a la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 — PROGRAMA 16 - SUBPROYECTO 00 -
PROYECTO . 00 - ACTIVIDAD 03 - FORMACION DE GRADO — OBRA 00 - INCISO 01 —
PARTIDA PPAL. 01 - FINALIDAD 03 - FUNCION 04 - PRESUPUESTO 2016.-

- ARTICULO 5°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccion General

de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Departamento Ciencias Exactas y Naturales, Mesa de
Entradas y Archivo (notificar al interesadQ), Departamento Administracién de Personal,
Secretaria de Administracién,  Direccién de Economia y Finanzas, Secretaria General
Académica, Direccion de Recursos Humanos, Mesa de Entradas y Archivo y cumplido,
ARCHIVESE - e

- Arq. Guillermo Melgarejo
Decano
UNPA-UARG
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